
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

          ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Seis de septiembre de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00259-00 
 

En la demanda ordinaria laboral, promovida por JUAN DAVID CARDONA 

MARÍN, LAURA VICTORIA MARTÍNEZ ARTEAGA y CELESTE CARDONA 

MARTÍNEZ contra OBRAS Y PROYECTOS MJ S.A.S., se accede a la solicitud 

de retiro de la demanda presentada por el apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos del artículo 92 del CGP; sin embargo, se advierte que, al haberse 

presentado en forma digital, no existen documentos físicos para devolver. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 145 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 07 de septiembre 
de 2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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